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Resumen. En este artículo se presentan parte de los resultados de un trabajo de campo etnográfico realizado en
distintos centros residenciales de servicios sociales específicos para mujeres de la Comunidad Valenciana. Su ob-
jetivo es conocer los tipos de violencia que sufrieron las mujeres institucionalizadas que iniciaron su trayectoria
vital en la situación de exclusión social cuando eran menores de edad, desde su perspectiva y punto de vista. La
metodología utilizada ha sido de índole cualitativa, se ha realizado observación participante y entrevistas en pro-
fundidad que, junto con los informes sociales y documentos personales, ha permitido elaborar sus historias de vi-
da. Respecto a los resultados, cabe señalar que, en las trayectorias vitales analizadas, subyacen distintos tipos de
violencia, contra las menores por parte de su familia nuclear y extensa: malos tratos físicos, psíquicos, económi-
cos (explotación) y, sobre todo, sexuales; aquejándoles también la violencia contra las mujeres y de género que
sufren sus madres. Pero además, y aun siendo menores de edad, ellas también sufren violencia de género y tienen
que soportar la violencia que sus parejas ejercen contra sus hijas e hijos.
Palabras clave: Exclusión social; historia de vida; centro de protección; violencia contra las mujeres; violencia
contra las menores.

[en] Violence againts female minors in situations of social exclusion

Abstract. This article presents part of the results of ethnographic fieldwork carried out in various women’s residential
centres operating as part of social services in the Community of Valencia. Its aim is to identify the types of violence
suffered by institutionalized women whose life history commenced in a situation of social exclusion as minors, and
to do so from their perspective. Qualitative methodology was used, involving participative observation and in-depth
interviews that, together with analysis of social reports and personal documents, permitted the reporting of their
life histories. With respect to results, it should be noted that the analysed life histories included different types of
violence against minors by their immediate and extended family: physical, psychological, financial (exploitation)
and, above all, sexual abuse. Participants also complained of violence against women and the gender violence
suffered by their mothers. But moreover, and even though they were minors, they too suffered gender violence and
had to withstand the violence that their mothers’ partners perpetrated against their sons and daughters.
Keywords: Social exclusion; life history; secure facility; violence against women; violence against minors.
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Introducción

En este artículo se presenta parte de los re-
sultados de un trabajo de campo etnográfico
realizado en distintos centros residenciales
de servicios sociales específicos para muje-
res de la Comunidad Valenciana. Su objetivo
es conocer los tipos de violencia que han su-
frido las mujeres institucionalizadas que ini-
ciaron su trayectoria vital en la zona de ex-
clusión social cuando eran menores de edad,
desde su perspectiva y punto de vista. Como
señala Leyra (2009), igual que ocurre con las
mujeres, los estudios sobre las niñas también
se engloban dentro de lo masculino, ignoran-
do, silenciando o dando por obvias las espe-
cificidades que tienen en los fenómenos o si-
tuaciones que se estudian y dejando a un lado
los aspectos susceptibles de reflexión y de in-
tervención social, como es, en nuestro caso:
la violencia contra las menores.

La denominación de los centros residen-
ciales de servicios sociales específicos para
mujeres de la Generalitat Valenciana ha ido
cambiando a lo largo del tiempo. La primera
tipología2 diferenciaba entre casa de acogida
para mujeres en situación de emergencia y re-
sidencia maternoinfantil; la segunda3, entre
casa de acogida para mujeres en situación de
emergencia, centros de acogida y pisos tute-
lados. Actualmente, de acuerdo con la Ley In-
tegral contra la Violencia sobre la Mujer en
el ámbito de la Comunitat Valenciana4, la red
de asistencia social a las mujeres que sufren
violencia está compuesta por los centros de
emergencia, centros de recuperación integral
y viviendas tuteladas.

1. Material y método

La Convención de los Derechos de los Niños
de la Organización de Naciones Unidas
(1989) entiende que el maltrato infantil es:

Toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos tra-

tos o explotación, incluido el abuso sexual,
mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

Por su parte, para el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales (2006), los malos tra-
tos a la infancia son:

La acción, omisión o trato negligente, no
accidental, que priva al niño o la niña de sus
derechos y su bienestar, que amenaza y/o in-
terfiere su ordenado desarrollo físico, psíqui-
co y/o social y cuyos autores pueden ser per-
sonas, instituciones o la propia sociedad.

Respecto a la metodología, tanto la estra-
tegia general como las técnicas de investiga-
ción más importantes, utilizadas en este estu-
dio, han sido cualitativas. Así, se ha realizado
observación participante5 y a través de infor-
mes sociales, documentos personales y entre-
vistas informales y en profundidad con fines
biográficos, se han podido elaborar 15 histo-
rias de vida de las mujeres que han residido
en los centros de protección de la Comunidad
Valenciana entre los años 1999 y 2012.

La exclusión social es un proceso (Atkin-
son, 1998; Tezanos, 1999; Castells, 2001; Es-
tivill, 2003; Castel, 2004; Subirats et al., 2004;
Cabrera, 2005; Subirats, Gomà y Brugué,
2005; Raya, 2006; Laparra et al., 2007; Mo-
riña, 2007; Hernández Pedreño, 2008a,
2008b; Parrilla, 2009; Domonti, 2014), en el
que, siguiendo planteamientos como los de
Castel (1997), se distinguen tres espacios o
zonas: de integración, de vulnerabilidad, y de
exclusión social. Así, a pesar de las dificulta-
des que supone ceñir las complejas realidades
de la exclusión social a categorizaciones pre-
establecidas y dado que todas las historias de
vida que se recogen en este trabajo finalizan
en la zona de exclusión-institucionalización,
las 15 historias de vida elaboradas se han cla-
sificado, según el punto de partida de la tra-
yectoria vital en los mencionados espacios, en
función de dos de los ejes clásicos de integra-

2 Orden de 9 de abril de 1990, de la Conselleria de Trabajo y Seguridad Social.
3 Orden de 17 febrero de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social.
4 Ley 7/2012, de 23 de noviembre, Integral contra la Violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
5 En los centros de protección en los que la autora de este trabajo era una profesional asalariada, convirtiendo el espacio pro-

fesional en objeto de investigación.
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ción y exclusión: los ingresos económicos 
—bien procedan del trabajo remunerado o de
distintos tipos de prestaciones de los servicios
sociales— y la capacidad integradora de las
redes sociofamiliares. A los que hemos aña-
dido la responsabilidad de las cargas familia-
res, introduciendo así una perspectiva analí-
tica de género en la que la situación de las
mujeres adquiere un peso específico, y se con-
templen tanto los ámbitos productivos como
reproductivos, de forma que sea posible des-
velar cómo varían, según el género, las situa-
ciones de exclusión social. Así y como seña-
la Domonti (2014), el análisis de género de la
exclusión social pone el acento en el hecho de
que, a la hora de investigar, se ha tenido co-
mo objetivo primario visualizar la incidencia
del género en los procesos de exclusión. Pero
además, cada uno de los referidos ejes o va-
riables se analizará desde la doble y comple-
mentaria perspectiva que ofrecen, respectiva-
mente, la familia de origen y la propia, porque,

aunque menores de 18 años, algunas menores
ya la tienen.

De manera que las trayectorias vitales de
las mujeres en procesos de exclusión social
se situarán en la zona de integración social
(trabajo remunerado estable, relaciones fa-
miliares sólidas y responsabilidad respecto a
las cargas familiares compartida); vulnerabi-
lidad (trabajo remunerado irregular o presta-
ciones sociales, relaciones familiares débi-
les, conflictivas y violentas y responsabilidad
de las cargas familiares sin compartir); y 
exclusión social (trabajo remunerado muy
irregular o inexistente o dependencia de las
prestaciones sociales, relaciones familiares
inexistentes, conflictivas o violentas y res-
ponsabilidad de las cargas familiares sin com-
partir). En el Cuadro 1, se sintetizan las va-
riables que se han utilizado para realizar la
clasificación de las 15 historias de vida de las
mujeres institucionalizadas en los centros de
protección en la zona de integración, vulne-

Cuadro 1. Integración, vulnerabilidad y exclusión social en las relaciones de género

Famlia Ámbitos Integración Vulnerabilidad Exclusión

Origen

Propia

Ingresos
económicos 

Redes fami-
liares

Ingresos
económicos 

Redes fami-
liares y  so-
ciales

Cargas fa-
miliares

Trabajo re-
munerado
estable 

Sólidas

Trabajo re-
munerado
estable 

Sólidas 

Responsabi-
lidad com-
partida

Trabajo remunerado
irregular

Prestaciones econó-
micas  de los servi-
cios sociales

Débiles, conflictivas
y violentas

Trabajo remunerado
irregular

Prestaciones econó-
micas de los servi-
cios sociales

Débiles,  conflictivas
o violentas 

Responsabilidad no
compartida

Trabajo remunerado muy
irregular o inexistente

Prestaciones económicas de
los servicios sociales

Conflictivas,  violentas  o in-
existentes

Trabajo remunerado muy
irregular o inexistente

Prestaciones económicas de
los servicios sociales

Conflictivas, violentas  o in-
existentes 

Responsabilidad no compar-
tida 

Fuente: Elaboración propia.
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rabilidad y exclusión social desde la perspec-
tiva de género.

Siguiendo esta clasificación, se diferen-
ciará entre las 3 trayectorias vitales que se ini-
cian en la situación de integración social
(TVIS), las 8 que lo hacen en un punto inter-
medio o de vulnerabilidad social (TVVS) y
las 4 que habitan de forma invariable en el es-
pacio de exclusión social (TVES), como se
puede ver en el Cuadro 26.

Sin embargo, dados los límites del artícu-
lo, sólo se van a analizar las cuatro historias
de vida de las menores en situación de exclu-
sión social de forma permanente. Estas cua-
tro trayectorias vitales se han dividido en tres
etapas: familia de origen (tiempo que están
con su familia biológica), salida de casa
(cuando se marchan de la casa de su familia
de origen) e institucionalización (ingreso en
centros de acogida de mujeres).

2. Resultados

2.1. La violencia en las historias de vida de
las menores en situación de exclusión social

Sonia (HV3): Aconteció la prostitución

2.1.1. Familia de origen

Sonia nació en 1977 en una favela de una de
las principales ciudades de Brasil. Su padre,

del que recuerda que en ocasiones trabajaba
en la construcción, falleció cuando ella tenía
10 años. Su madre se quedó sola con un hijo
y una hija y sin ningún tipo de ingresos eco-
nómicos; ella es la segunda y única chica. Po-
co tiempo después, su madre inició una rela-
ción, de la que tuvo otro hijo. Su nueva pareja
maltrata física, psicológicamente y abusa se-
xualmente de Sonia desde el principio.

No tuve una infancia muy buena, no por mi
madre, siempre por el mío padrastro. Siempre
que venía con mi madre daba más atención a
mí. A mí siempre me daba la paliza en un cuar-
to encerrada, siempre estaba encima de mí, me
corría con el cinturón y me daba a las piernas,
me hacía morados, fue una historia, uf, uf, uf...
A mí abusaba, me maltrataba y cualquier cosa
que pasaba siempre la culpable yo.

Sonia no puede soportar la situación a la
que la somete su padrastro, por lo que con 13
años se marcha de casa por primera vez. No
termina la enseñanza primaria ni obtiene nin-
gún título escolar.

Después yo fui creciendo y mi otro herma-
no, yo no tengo nada en contra de mi herma-
no el pequeño. Más llegó un momento que, en
fin, cuando llegó a los tres o cuatro años, ma-
dre yo me voy que llega el momento de ir. Yo
sé que mi madre quería a él, no podía destruir
la felicidad de mi madre. Junto los míos tra-
pos, mi maleta y me voy a buscarme la vida
donde sea.

Cuadro 2. Clasificación de las trayectorias vitales, según el punto
de partida del proceso de exclusión social

TVIS TVVS TVES

Reme (HV6) Maite (HV1) Sonia (HV3)
Loli (HV8) Lola (HV2) Karmela (HV7)
Marian (HV15) Teresa (HV4) Dolores (HV11)

Belén (HV5) Gracia (HV12)
Concha (HV9)
Carmina (HV10)
Mayte (HV13)
Lorena (HV14)

Fuente: Elaboración propia.

6 Los nombres de las mujeres son ficticios, por motivos de confidencialidad.
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2.1.2. Salida de casa

Sonia intentó ganarse la vida, realizó distin-
tos trabajos precarios: vendiendo en un quios-
co en la playa, limpiando una casa, ayudan-
do en una panadería y en un supermercado.
Pero, no consiguió ganar el dinero suficien-
te para poder sobrevivir, por lo que, pocos
meses después volvió a casa de su madre.
Allí, mantuvo relaciones sexuales con un ami-
go de su padrastro, 30 años mayor que ella, y
se quedó embarazada. Tenía 14 años.

Yo era virgen, yo tenía miedo porque era
virgen, fue él el primero y fue que aconteció,
la primera virginidad que había perdido y la
primera que me quedé embarazada. Yo no lo
busqué, yo al principio me miraba así, porque
mi madre cuando yo era pequeña no me había
explicado nada sobre esto o lo otro. Me resul-
taba raro porque mi barriga comenzó a crecer.
Cuando estaba de cuatro meses sentí una co-
sa en el estómago y fui al médico a ver qué era,
me dijo que yo estaba embarazada. Yo emba-
razada, no puede ser, no ves que yo era peque-
ña, no lo sabía, era una chiquita.

Obligaron a Sonia a casarse con el hom-
bre que la ha dejado embarazada y volvió a
salir de la casa de su madre. Con quince años
tuvo su primera hija. Vivió dos años y medio
con su marido.

Llegué a vivir con él porque mi familia me
obligó, al estar embarazada. Ahí yo dije que
yo no quiero, era obligada a casarme por lo ci-
vil, porque en el interior de Río es obligado
casarte con el hombre que te ha dejado emba-
raza. Yo no quería pero mi familia me obligó,
si no lo haces todos se botan contra ti.

Tras la separación, Sonia regresó a casa
de su madre con la niña, y la dejó con ella
cuando se volvió a marchar para intentar ga-
narse la vida otra vez. Posteriormente, la hi-
ja de Sonia es adoptada de forma irregular
por una pareja conocida, que tras muchos
abortos tuvo un niño con una discapacidad fí-
sica. Con 17 años ya está ejerciendo la pros-
titución y a los 18 años, harta de todo, le pro-
ponen venir a España.

Nos llamaron para un trabajo en España,
un trabajo normal y corriente como camarera,

cuidar a una familia o fregar. Pero fue la pros-
titución, cuando yo llegué aquí fue lo que
aconteció.

2.2. Karmela (HV7): Para que me pegue
otro que me pegue el padre de mis hijos

2.2.1. Familia de origen

Karmela nació en 1979 en una localidad de
la provincia de Valencia, es la segunda de
ocho hermanos, la quinta también es una chi-
ca y los demás varones. Sus padres, que com-
paginaban trabajos de temporada en el cam-
po con recogida de chatarra, viven en un
barrio marginal. De pequeños todos los her-
manos y hermanas estuvieron internados en
colegios religiosos, yendo los fines de sema-
na y en periodos vacacionales a casa de sus
padres, donde se iban quedando a medida que
se hacían mayores. Repitió séptimo, no obtu-
vo el graduado escolar ni realizó ningún tipo
de formación profesional posterior.

2.2.2. Salida de casa

Con 17 años inició una relación con un hom-
bre 25 años mayor que ella, con el que ensegui-
da se fue a vivir, se quedó embarazada y, antes
de cumplir los 18 años, tuvo su primer hijo.

Me junté a los 17 años con él, creo, sí... por-
que antes de los 18 tuve a (...) y a los 19 tuve a
(...) estuvimos juntos, se llevan un año los dos
niños. Pues mira que nos conocimos allí en los
pisos donde yo vivía antes y mira el primer ro-
ce, luego vino de to... y mira nos juntamos ya.
No estoy casada, estoy juntada con él y mira
vino el roce y me junté con él, con el padre de
mis hijos y ya no trabajé ni estudié ni nada y
ya está, hasta que me vine a este centro.

Karmela sufrió malos tratos físicos y psí-
quicos desde el principio de la convivencia;
aunque, manifiesta ciertas contradicciones.
Por una parte, afirma que las agresiones no
se producían todos los días, sólo los fines de
semana, cuando su pareja salía con sus ami-
gos, a los que responsabilizaba de que él be-
biera. Pero por otra, señala que su pareja tie-
ne muy mal genio e incluso, en ocasiones, ella
se considera responsable de ello.
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¡Buaaaggg! que si tenía mal genio, y tan-
to que tenía mal genio, pero era cuando lo pi-
llaba mal. Pero si no lo pillaba mal era un ca-
cho de pan; es muy bueno, pero mira, tiene un
genio, uff. No, porque él era aisina, él es muy
nervioso y to... Es que yo también me pongo
muchas veces nerviosa y chillo a los niños y
eso a él le daba coraje también; a veces tam-
bién era por mi culpa.

Una de las estrategias que Karmela utili-
za cuando tiene miedo de que su pareja la
agreda es acostarse con sus hijos antes de que
él llegue a casa. Desde los servicios sociales
de su pueblo sospechan que el padre también
ha podido maltratar a su hijo, ella insiste en
que no, que sólo le pegaba a ella. En referen-
cia a los malos tratos psíquicos, Karmela ma-
nifiesta que no le permitía que abriera la bo-
ca ni le contestase a los insultos.

Ay, pues ¿qué te crees que hacía? pues que
me daba miedo, ¿qué te crees que no? Pues me
daba un poco de pánico. Nunca te ves a un tío
así borracho y que venga y te empiece a dar
tortazos y a soltar y a decir lo que le venga a
la boca. Pues, mira, pero siempre a por mí, a
los chiquillos no, no, no, no. Bofetaes en la ca-
ra, me estiraba de los pelos ¡yo qué sé! Pos eso,
a veces me acostaba antes de que él viniera y
lo dejaba a él solo, así no discutíamos, porque
me acostaba yo con mis hijos en vez de discu-
tir, pues me iba a dormir y puf.

Los padres y hermanos de Karmela esta-
ban al corriente de la situación de violencia
que sufría, también lo sabían sus vecinas y le
decían que dejase a su marido, aunque no in-
tervenían cuando la maltrataba, pues le cono-
cían y temían. Sin embargo, Karmela piensa
que su relación de pareja es un asunto priva-
do en el que nadie se puede meter.

Pues nada, una vez estaba con él pues que
me iban a decir que no tenía que haber cogido
a un tío así. Pero mira, lo conocí y donde te dan
cariño, pues mira y caí, el único es éste. Nun-
ca, ellos no quieren jaleos yo me lo he buscao,
me lo he buscao yo. Además, ahí no sé pueden
meter mis padres ni se puede meter nadie. Co-
mo yo quise estar con él... Sí, pues me decían
que a qué mala hora me había juntao con él y
que no sé qué y que no sé menos. Dicen «¿no
lo querías? pues ahora te aguantas», me de-

cían eso, pues qué van a opinar, pues es... yo
qué sé, que por qué me ajuntaba con él. Que no
sé qué, que la culpa la tenía yo por ajuntarme
con él, consejos de ellos qué te van a dar...

2.3. Dolores (HV11): Nací sietemesina
porque mi tío le pegó una patada a mi ma-
dre y le provocó el parto

2.3.1. Familia de origen

Dolores nació en 1983 en una capital de pro-
vincia de la Comunidad Valenciana. Es la pe-
queña de cinco hermanas y hermanos, las dos
mayores son chicas, a las que siguen los dos
varones. Su familia nuclear siempre ha vivido
en una chabola sin agua, sin luz, sin puertas ni
ventanas, en una zona marginal portuaria.

Nací sietemesina porque mi tío (...) le pe-
gó una patada en los riñones a mi madre y le
provocó el parto.

Dolores pasó los tres primeros meses de
su vida en una incubadora, cuando tenía un
año y medio su padre murió de tuberculosis,
a causa del SIDA, por lo que su madre se que-
dó sola con sus cinco hijas e hijos. Desde en-
tonces, una tía, hermana de su madre contro-
la a la familia nuclear de Dolores y solicitó
el ingreso en centro de protección de meno-
res para ella y sus dos hermanos varones.

2.3.2. Salida de casa

Dolores ingresó en una residencia antes de los
dos años y no saldrá de ella hasta cumplir los
nueve. Su madre, que presentaba una adicción
al alcohol, iba a verla una hora los martes por
la tarde y se marchaba llorando. Posteriormen-
te y con la supervisión de su tía, que era la per-
sona de confianza de los servicios sociales, le
concedieron a ella y a sus hermanos un per-
miso de salida para los fines de semana y pe-
riodos vacacionales. Pero esos tiempos se con-
virtieron en una pesadilla: tienen que ir con
sus tíos y primos al campo, donde no sólo tie-
ne que trabajar duro, sino que son maltrata-
dos físicamente si no lo hacen.

Llegábamos al terreno y nos hacían lim-
piar los corrales de las cabras, sacar el estiér-
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col de los toros del vecino para luego tirarlo
al huerto, quitar hierba para que pasara la má-
quina, después nos hacía limpiar el huerto con
todo el sol que caía. Luego, a la hora de comer
sólo nos daba hora y media o dos horas y si no
estábamos allí nos pegaba con correas o palos
de bambú.

Cuando Dolores cumplió doce años, su
primo empezó a abusar sexualmente de ella.
Sin embargo, tenía que callar porque sabía
que si no lo hacía su tía la iba a culpar a ella,
como efectivamente pasó.

Los fines de semana por la mañana tenía
que ir a ver a mi tía que estaba en el piso. Mi
primo me veía y se escondía en las escaleras
a hacerse pajas y me llamaba. Me obligaba a
que yo se las hiciera y abusó de mí, yo no que-
ría y me ponía a llorar. Yo se lo quería decir a
mi tía, pero si se lo hubiese dicho, diría que la
culpa la tenía yo y no le dije nada. Hasta que
me pilló la vecina que vive enfrente de mi tía
y se lo dijo. Me pegó una paliza con correas,
palos y me tiro al suelo, me daba patadas y es-
tuve dos semanas sin poderme menear. Mi ma-
dre viéndolo no podía hacer nada porque se le
echaba toda la familia encima. Yo lo quería de-
nunciar, pero mi tía me dijo que si lo denun-
ciaba le diría a la policía que era yo la que abu-
saba de su hijo.

Los abusos sexuales se extienden también
a su madre. Los fines de semana que Dolo-
res pasaba de permiso con ella, su primo y su
tío iban a la chabola y abusaban de ambas.

Cuando se emborrachaban los dos, mi tío
y mi primo, venían a mi casa a la hora que les
daba la gana, a la una o a las tres de la madru-
gada y nos venían a buscar a mí y a mi madre.
Nosotras estábamos durmiendo y nos desper-
taba mi primo chillando que éramos unas pu-
tas y unas guarras porque no les hacíamos ca-
so. Mi tío abusó de mi madre, si no se la tiraba
le decía a mi tía cosas suyas que no sabía, le
hacía chantaje. Yo no podía vivir allí, porque
estaba amargada con mi primo...

Cuando Dolores cumplió catorce años sa-
lió del centro y se fue a vivir con su madre
bajo la supervisión de su tía. Los lunes por la
mañana tenía que pasar por casa de ésta para

decirle que iba al colegio. Cuando no lo ha-
cía la maltrataba físicamente. Pero la cosa no
fue bien y poco después, desde la sección de
menores de la Dirección Territorial de Bien-
estar Social, se decretó la situación de des-
amparo de Dolores y de su sobrina7. Se pro-
cedió a la tutela administrativa automática y
al ingreso de ambas en un centro de menores,
la niña tiene 2 años y Dolores 15. Desde la
administración pública se informa tanto a la
madre como a la hermana de Dolores de que,
para recuperar la custodia de las menores, tie-
nen que conseguir un trabajo remunerado más
o menos estable y una casa en condiciones.

Vino una carta diciendo que teníamos que
ir a Conselleria yo y mi sobrina, para hablar con
nosotras, fuimos y nos encerraron, y estuve allí
hasta los 16 años. Los primeros días de estar
allí lo pase mal, porque no conocía a nadie.

Dolores y su sobrina pasaron un año en la
misma residencia. Su madre y hermana iban
a verlas una hora los martes por la tarde y sa-
lían a tomar algo con ellas, cuando las volví-
an a llevar al centro todas se echaban a llorar.
Cuando cumplió dieciséis años la trasladaron
a un piso tutelado. Allí la inscribieron en una
escuela taller de reparación de inmuebles y
la matriculan en un colegio de educación de
personas adultas para obtener el graduado es-
colar, aunque no lo consiguió.

Me llevaron un lunes por la mañana y me
dijeron que allí estaría bien. Me presentaron a
las educadoras y a tres educadores, uno cono-
cía a mi hermano, porque también estaba allí
y me dijeron que estaba bien y se portaba bien.
Estuve allí porque mi madre no arreglaba na-
da, decía que a las dos semanas tendría piso y
era mentira.

Durante la estancia de Dolores en el piso
tutelado su madre y su hermana la recogían
los martes por la tarde y las tres juntas iban a
ver a su sobrina, que se había quedado en la
residencia. Poco después la niña pasó a vivir
con una familia de acogida. A ambas les vol-
vieron a conceden permiso los fines de sema-
na y periodos vacacionales para ir con sus res-
pectivas madres.

7 Hija de una de las hermanas de Dolores.
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Mi madre se alegraba mucho cuando ve-
nía los fines de semana la niña a mi casa y se
ponía a llorar cuando la llevaba a la estación
los domingos.

A los diez meses aproximadamente de re-
sidir en el piso tutelado, Dolores ya no quiso
seguir viviendo en él. Se quiso quedar con su
madre, donde, además, ha conocido a un chi-
co de etnia gitana procedente de una familia
en situación de exclusión social. Así, después
del permiso de Navidad ya no regresó al cen-
tro y, aunque la policía secreta fue a buscar-
la porque era una menor tutelada, no la en-
contró.

Yo estaba todavía en el piso tutelado, iba
los fines de semana a estar con mi madre y era
una golfa, conocí al gitano. Venía con mi her-
mano y estaban horas y horas y se iba con mi
hermano de juerga, de borrachera y de coca,
volvían todos colocaos. Luego me escondí en
mi casa sin salir cuatro meses, solo salía por
las noches, a partir de las diez y fue cuando
me enamoré del padre de mi hija.

Empezó a salir con el futuro padre de su
hija, él le contó que está comprometido con
una gitana, pero que si se quedaba embaraza-
da le diría a su madre que se quería casar con
ella.

Me escape una noche con él y nos fuimos
a las entradas del puerto, y estuvimos allí, él
sólo quería acostarse conmigo para dejarme
embarazada y yo le dije que no, pero él me
ahogó haciéndolo. En febrero me bajó la regla
y lo hice con él y ya me quedé embarazada.
Mi madre me dijo que yo iba por mal camino
porque él sólo quería tirarse a las tías y yo le
dije a mi madre que no, porque me dijo que si
me quedaba embarazada se haría cargo de la
hija o hijo. Luego los vecinos y su madre le
calentaron la cabeza diciendo que esa hija no
era de él y él de tanta coca que se metía, yo le
dije que no quería saber nada de él.

Dolores empezó a vomitar por las maña-
nas, hacía dos meses que no le venía la regla.
Su madre la llevó al centro de planificación
familiar, le hicieron el test de embarazo y el
resultado fue positivo. De planificación fa-
miliar la derivaron a una clínica privada pa-
ra ver si todavía podían practicarle un abor-

to, le hicieron una ecografía y estaba emba-
razada de cuatro meses y medio. El padre no
sólo no reconoció a su hija sino que amena-
zó de muerte a Dolores si decía que era suyo.
A otra chica a la que también embarazó le
propinó una paliza y la dejó una noche aban-
donada en un descampado y abortó.

Y me dijo que no fuera diciendo por ahí
que la hija era suya, sino me atropellaría con
la moto o con el coche, que a él le da igual es-
tar dentro que fuera y yo le dije que no era de
él que era de un amigo de mi hermano.

2.3.3. Institucionalización

Como en su provincia no había residencias
para mujeres embarazadas, desde la sección
de menores de la Conselleria derivaron a Do-
lores a una de la provincia de Valencia. Ella
no quería volver a un centro, por lo que la Di-
rectora territorial de Bienestar Social en per-
sona la acompañó para que lo viera e intentó
convencerla de lo bien que iba a estar allí. Po-
cos días después se produjo el ingreso. Poco
a poco se fue adaptando a las compañeras, a
las normas y sobre todo a las profesionales.
Durante el periodo de embarazo restante no
salía del centro ni los fines de semana ni en
los periodos vacacionales. Cuando tenía 17
años nació su hija, a la que se la Administra-
ción tuteló inmediatamente.

El proceso maternal era correcto, se ocu-
paba de su bebé y se dejaba pautar por las
educadoras y compañeras. Cuando su hija pu-
do ir a la guardería se volvió a intentar un pro-
ceso formativo con ella: se le matriculó en un
Programa de Garantía Social y en un colegio
de Educación de Personas Adultas para que
obtuviera el graduado escolar. Pero este ob-
jetivo era motivo de conflicto continuado, ya
que a Dolores le suponía un importante es-
fuerzo y no tenía ningún interés en su forma-
ción. Pero además, el proceso se interrumpía
constantemente, porque tenía que atender a
su bebé y ella misma también estaba enfer-
ma con mucha frecuencia. Cuando cumplió
18 años se levantó automáticamente su tute-
la administrativa, pero no la de su bebé, por
lo que tuvo que seguir en el centro.
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2.4. Gracia (HV12): Nunca le importó a
mi madre lo que él nos hacía

2.4.1. Familia de origen

Gracia nació en Bolivia en 1978. Su madre
se quedó sola con sus tres hijas y un hijo,
cuando asesinaron a su padre. Su hermana
mayor tenía 8 años de edad, la segunda 6 años,
ella 4 años y su hermano 1 año.

Su familia decidió matarle porque él tenía
unas propiedades y dinero, para quitárselo to-
do a él lo mataron. Se lo quitaron todo a mi
mamá porque era muy campesina, no sabe le-
er ni escribir ni nada, muy humilde y ella em-
pezó a trabajar de todo lo que podía, hasta que
se encontró un marido.

Pocos meses después, y a cambio de dine-
ro, su madre entregó a su hija mayor a una pa-
reja norteamericana. Cuando Gracia tenía 6
años su madre se volvió a casar y dos años
después se separó porque su marido la mal-
trataba. Posteriormente volvió a contraer ma-
trimonio con su actual pareja y se trasladaron
a vivir a otra localidad. Allí Gracia y su her-
mana no pudieron seguir yendo al colegio
porque tenían que trabajar para ganarse la co-
mida. Pero además, su padrastro abusaba se-
xualmente de ellas desde el inicio de la con-
vivencia —Gracia tenía 9 años— y aunque
se lo dicen a su madre no las creyó.

Nunca le importó a mi madre lo que nos
hacia él a nosotros, dijo que éramos unas men-
tirosas y que lo único que queríamos era apar-
tarla de su marido y que ella nunca se iba a
apartar. Nosotros por lo que optamos fue por
irnos, por irnos y ponernos a trabajar.

2.4.2. Salida de casa

Ambas hermanas se marcharon del domici-
lio familiar por la situación de violencia do-
méstica económica y, sobre todo, sexual a la
que las sometía el marido de su madre, Gra-
cia tenía 13 años. Poco tiempo después co-
menzó una relación con el que será su futuro
marido y padre de sus dos hijas y de su hijo,
quién la maltrató físicamente desde el inicio
de la relación. Al principio, Gracia se respon-

sabilizó de ello, consideraba que no se trata-
ba de malos tratos físicos serios y pone de
manifiesto la diferente consideración de vio-
lencia contra las mujeres en las relaciones de
pareja entre el Estado español y su país.

Al principio la relación era bien y mal, ha-
bía días que él estaba bien conmigo, él siem-
pre dándome cariño. Pero había días que esta-
ba... me pegaba porque yo era siempre rebelde,
le decía que me voy y me iba por ahí, y a él eso
no le gustaba. Él no me pegaba de darme har-
to, sino que me daba una cachetada, pero di-
cen que un puñetito o una cachetada aquí en
España ya es pegarle a alguien.

Poco tiempo después, Gracia y su pareja
alquilaron una habitación e iniciaron la con-
vivencia, aunque se separaron en muchas oca-
siones por los malos tratos. La secuencia era
siempre la misma: ella se marchaba a casa de
su madre, él iba por ella y la obligaba a vol-
ver a la fuerza; y aunque ella pedía ayuda, na-
die le ayudaba. Cada vez que regresaba con
él las agresiones físicas eran más severas. La
maltrataba sexual y psicológicamente y, ade-
más, de forzarla para mantener relaciones se-
xuales, la acusaba de no querer quedarse em-
barazada para irse con otros hombres. En
1995, con 16 años, tuvo su primera hija; en
1998 la segunda y en 1999 su hijo, los tres
con cesárea. Su pareja la seguía agrediendo
y aunque ella nunca le denunció en su país de
origen, su madre lo hizo en una ocasión, pe-
ro sin consecuencia alguna. Según apunta, en
su país la violencia contra las mujeres está
más invisibilizada.

Él siempre me pegaba y siempre me daba
en mis operaciones y me dejaba sin respira-
ción de lo que él me daba siempre en la barri-
ga. Porque yo estoy operada de la cesárea, a
los tres niños los tuve con cesárea. Él siempre
me pegaba ahí y un día me dejó medio muer-
ta de lo que me golpeó. Me dejó sin respira-
ción, por eso mi mamá agarró un palo, le dio
y lo denunció. Pero allá las autoridades le di-
cen a uno que no vuelva a pasar, que se vaya
pa’ su casa tranquilo y lo mandan tranquilo a
casa, allí se tapa mucho más.

El padre de sus hijas y de su hijo también
utilizaba la violencia física contra éstos y, co-
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mo Gracia no se lo permitía, terminaban pe-
leando y entonces la agredía a ella. Además,
él se gastaba todos los ingresos económicos
en bebidas alcohólicas y cuando se quedaban
sin trabajo tenían que ir a vivir a casa de su
suegra. La relación de Gracia con esta última
siempre fue muy conflictiva: dice que no es
una mujer para su hijo, porque la encontró en
la calle.

3. Discusión y conclusiones

En las cuatro historias de vida analizadas, de
las menores que han habitado de forma per-
manente en la situación de exclusión social
subyacen distintos tipos de violencia. Por una
parte, la violencia que sufren en su familia de
origen. De hecho, una de nuestras protago-
nistas se quedó sin padre a causa de la vio-
lencia que ejercía su familia extensa; y otra
inicia el relato de su vida diciendo: «nací sie-
temesina porque mi tío (...) le pegó una pata-
da en los riñones a mi madre y le provocó el
parto». En este sentido, la violencia contra
las mujeres que sufren sus madres les afecta,
incluso, desde antes del nacimiento. La ONU,
en la Declaración sobre la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer, entiende por tal:

Todo acto de violencia basado en la perte-
nencia al sexo femenino que tenga o pueda te-
ner como resultado un daño o sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico para la mujer, así
como las amenazas de tales actos, la coacción
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si
se producen en la vida pública como en la vi-
da privada (ONU, 1994).

Pero también, les afecta la violencia de gé-
nero que sufren sus madres. La Ley Orgáni-
ca de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género8, define la violencia
de género: «como la que se ejerce contra las
mujeres por quienes sean o hayan sido sus
cónyuges o estén o hayan estado ligados a
ellas por relaciones similares de afectividad,
aun sin convivencia». Esta Ley comprende
todo tipo de violencia física, psíquica y se-

xual que se produce tanto en el espacio pú-
blico como en el privado. De hecho, en 2015,
se reconoció a la menor, mujer o varón, co-
mo víctima de la violencia de género9.

En el contexto de su familia de origen, tam-
bién se observa la negligencia de sus madres.
En uno de los casos, además de que la menor
se quedó embarazada, con 14 años, la obliga-
ron a casarse con un hombre 30 años mayor,
que la había dejado embarazada. También los
malos tratos físicos y psíquicos, la explota-
ción o los malos tratos económicos —tener
que trabajar para pagarse la comida— y, so-
bre todo, sexuales por sus padrastros.

Sin embargo, cuando se lo dicen a sus ma-
dres no les creen, al igual que otros casos es-
tudiados (Cortés y Cartón 2000, citado en
Guillén, Alemán, Arias, A., Lucas de y Pérez,
2002) y en las historias de vida de las muje-
res que inician su trayectoria vital en la zona
de vulnerabilidad (Moriana, 2014, 2015). To-
do ello les obliga a salir de la casa de la fami-
lia biológica, alejándose de las pocas redes
sociofamiliares sin tener dónde ir, consoli-
dándose la situación de exclusión social. Pe-
ro además, sufren violencia física, psíquica,
y económica por parte de la familia extensa
(tío y tía) para que trabajen, pero también, se-
xual (primo).

Por su parte, también sufren violencia de
género: física, psíquica y sexual desde el ini-
cio de la relación. Respecto a la primera, una
de nuestras protagonistas extranjeras señala
que al principio sólo se trataba de cachetadas,
y señala que aquí (Estado español) eso ya es
violencia de género; así como, que en su pa-
ís este tipo de violencia está mucho más 
invisibilizada. Respecto a la violencia psíqui-
ca, se trata, sobre todo, de insultos y amena-
zas (incluso de muerte). Finalmente, respec-
to a los malos tratos sexuales, sus parejas las
fuerzan a mantener relaciones, las engañan
para que no utilicen anticonceptivos y las acu-
san de no querer quedarse embarazada para
irse con otros hombres. Sin embargo, nues-
tras protagonistas piensan que en sus relacio-
nes de pareja nadie se puede meter e, inclu-

8 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
9 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de protección de la infancia.
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so, se consideran responsables de los malos
tratos que sufren, al igual que las mujeres ins-
titucionalizadas que inician sus trayectorias
vitales en el espacio de la vulnerabilidad y, al
igual que a aquéllas, les afecta los malos tra-
tos que sufren sus hijas e hijos (Moriana,
2014, 2015).

Así, por una parte, es evidente la violencia
contra las menores, permitida o tolerada por
el Estado, y por la otra y en relación con el es-
pacio institucional, no podemos dejar de cues-
tionar el tipo de protección de menores que las
obliga a pasar su infancia en las instituciones,
primero de menores; de hecho, las dos prota-
gonistas españolas pasan su infancia en cen-
tros de protección de menores y, posteriormen-
te, de mujeres, de los que, además, no pueden
salir porque, si bien se levanta su tutela cuan-
do cumplen los 18 años, como no reúnen los
requisitos y condiciones para vivir con su des-
cendencia fuera del espacio institucional (vi-
vienda, trabajo remunerado, familia que las
acoja, etc.), tienen que seguir viviendo en el

ámbito residencial, donde, a pesar de ser ma-
yores de edad, siguen estando controladas en
todo momento por las profesionales, y obliga-
das a cumplir normas, horarios y a convivir
con las demás residentes.

Por último, cabe reseñar que en las histo-
rias de vida de las mujeres institucionaliza-
das, que habitan de forma permanente en el
espacio de la exclusión social cuando son me-
nores de edad —es decir, antes de los 18
años— subyacen distintos tipos de violencia.
En la familia de origen: negligencia, malos
tratos físicos, psíquicos, económicos (explo-
tación) y sexuales, tanto por su familia nucle-
ar como por la extensa. Pero también, violen-
cia física, psíquica y sexual contra las mujeres
y de género que sufren sus madres. Por su par-
te, y aunque menores de edad, también pade-
cen distintos tipos de violencia de género; pe-
ro además, les afecta la violencia que sus
parejas ejercen sobre sus hijas e hijos. Así,
las menores también sufren una violencia es-
pecífica por cuestiones de género.
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